

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de agosto  de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 17434/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto XXXXXX XXXXXXXX en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00224/DIFHUIZQUI/IP/2022, por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“solicito relación de estudios, consultoria, asesorías y sus expedientes que integran la comprobacion de estos, denominados entregables por parte de los proveedores, que realizo y adquirió en los años 2019 y 2020, incluyendo precio total con iva de cada uno, descripción, lista de conceptos con precios desglosados, expedientes de las sesiones de trabajo que se llevo, y el oficio de el área, donde manifieste que no cuenta con recurso humano calificado para realizar tales acciones, por lo que tuvo que contratar estos servicios..”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.
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2. Respuesta. Con fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00224/DIFHUIXQUI/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “solicito relación de estudios, consultoria, asesorías y sus expedientes que integran la comprobacion de estos, denominados entregables por parte de los proveedores, que realizo y adquirió en los años 2019 y 2020, incluyendo precio total con iva de cada uno, descripción, lista de conceptos con precios desglosados, expedientes de las sesiones de trabajo que se llevo, y el oficio de el área, donde manifieste que no cuenta con recurso humano calificado para realizar tales acciones, por lo que tuvo que contratar estos servicios.” (SIC) SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LAS SIGUIENTES AREAS ADMINISTRATIVAS DIRECCIÒN DE ADMINISTRACIÒN Y TESORERÌA QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGRLAMENTO ORGANICO SON S PARA CONTESTAR SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMAS QUE MANIFESTARÒN LO SIGUIENTE: DIRECCIÒN DE ADMINISTRACIÒN: “Se remitió información a través del oficio SMDIF/DA/2246/2022 del 6 de diciembre de 2022.” (SIC) (SE ADJUNTA FORMATO PDF) TESORERÌA: “Observaciones y/o Justificación En referencia a la solicitud,00224/DIFHUIXQUI/IP/2022 “solicito relación de estudios, consultoria, asesorías y sus expedientes que integran la comprobacion de estos, denominados entregables por parte de los proveedores, que realizo y adquirió en los años 2019 y 2020, incluyendo precio total con iva de cada uno, descripción, lista de conceptos con precios desglosados, expedientes de las sesiones de trabajo que se llevo, y el oficio de el área, donde manifieste que no cuenta con recurso humano calificado para realizar tales acciones, por lo que tuvo que contratar estos servicios.” (SIC), en el portal denominado SAIMEX, en relación a lo anterior y con fundamento en el artículo 6 fracciones I y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 fracciones I y VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como en las atribuciones conferidas por el artículo 49 del Reglamento Orgánico del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan; y con base en la solicitud de información que fue recibida mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00224/DIFHUIXQUI/IP/2022; adjunto la documentación que obra en los archivos de la tesorería y que da respuesta a lo solicitado por el usuario, en espera de que lo anterior sirva para los fines requeridos, quedo de usted para cualquier comentario al respecto” (sic) SE ADJUNTA FORMATO PDF POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

· Oficio de fecha once de mayo de dos mil veintiuno, signado por el Coordinador de Infraestructura, Mantenimiento y Operación del SMDIFH, mediante el cual solicita autorizar la contratación de una unidad verificadora de instalaciones eléctricas (UVIE) en baja tensión del Hospital Ambulatorio, toda vez que la coordinación no cuenta con personal certificado, acreditado y aprobado por la Secretaría de energía para llevar a cabo dicha acción. 
· Oficio de fecha once de enero de dos mil veintiuno, mediante el cual el Coordinador de Infraestructura, Mantenimiento y Operación del SMDIFH solicitó la contratación de trabajos de impermeabilización de las diferentes áreas que integran el Complejo rosa Mística, ya que la dependencia no cuenta con personal suficiente, herramienta y equipo necesario para realizar dichas tareas. 
· Oficio de fecha dos de enero de dos mil veintiuno, signado por el Director Jurídico del Sistema Municipal, mediante el cual solicita la contratación de un abogado externo que cuente con su despacho con la capacidad profesional y recursos humanos para hacer frente a las contingencias en materia laboral. 
· Oficio de fecha quince de junio de dos mil veinte, signado por el Coordinador de Infraestructura, Mantenimiento  y Operación del SMDIF, mediante el cual se solicita la autorización de la contratación de una unidad verificadora de instalaciones eléctricas de baja tensión. 
· Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinte, signado por el Coordinador de Infraestructura, Mantenimiento y Operación del SMDIF, mediante el cual solicita la contratación de una Unidad Verificadora de Instalaciones Eléctrica en baja tensión. 
· Oficio de fecha dos de enero de dos mil veinte, signado por el Director Jurídico del Sistema Municipal solicitó la contratación de un abogado externo que cuente con su despacho con la capacidad profesional y recursos humanos suficientes. 
· Oficio de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, signado por el Director Jurídico del Sistema Municipal DIF Huixquilucan, mediante el cual solicitó la contratación de un abogado externo que cuente con un despacho con la capacidad profesional y recursos humanos suficientes en materia laboral. 
· Oficio de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero del Sistema Municipal DIF, mediante el cual solicitó la contratación del personal especializado para la elaboración del Dictamen del 3% sobre Remuneraciones por Erogaciones al Trabajo Personal. 
· Facturas de fechas veintidós de marzo de dos mil diecinueve, once de abril de dos mil diecinueve, veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, veintiséis de junio de dos mil diecinueve, veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, dos de octubre de dos mil diecinueve, treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, nueve de diciembre de dos mil diecinueve, once de diciembre de dos mil diecinueve, dieciocho de agosto de dos mil veinte, veintiuno de septiembre de dos mil veinte, treinta y uno de octubre de dos mil veinte, diez de diciembre de dos mil veintidós. 
· Comprobante Fiscal Digital de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, veintisiete de febrero de dos mil veinte, diecisiete de febrero de dos mil veinte, tres de marzo de dos mil veinte, diez de diciembre de dos mil veinte, diecisiete de julio de dos mil veinte. 
· Bitácora de servicio de la Dirección de Servicios Médicos. 
· Oficio de fecha dos de enero de dos mil veinte, signado por el Director Jurídico, mediante el cual solicitó la contratación de un abogado externo en materia laboral. 
· Diversos oficios relacionados al cumplimiento del servicio solicitado en la solicitud de adquisición. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la persona RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan” 

Motivos de inconformidad. “no se transparenta la información solicitada, la cual es publica, solicito conocer los expedientes de los contratos en mención, no información imprecisa o imparcial. cabe señalar que este sujeto obligado ejerció en cada año. mas de 7 millones de pesos anual por concepto de SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS”. 

Asimismo, adjuntó el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del uno de enero al treinta de septiembre de dos mil veintidós. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 17434/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones.  
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7. Ampliación del plazo. En fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. El diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el seis de diciembre de dos mil veintidós, y la persona RECURRENTE presentó su recurso de revisión el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós; esto es al noveno día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Es de suma importancia mencionar que si bien, la parte no proporcionó un nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, resulta necesario recordar que la pretensión de la persona Solicitante, es obtener: 

· La relación de estudios, consultorías, asesorías y los expedientes que integran la comprobación de estos, que se realizaron y adquirieron en los años dos mil diecinueve y dos mil veinte, incluyendo el precio total con IVA de cada uno, descripción y lista de conceptos con precios desglosados. 
· Expedientes de las sesiones de trabajo que se llevaron. 
· Oficio del área donde se manifieste que no se cuenta con recurso humano calificado por lo que se tuvo que realizar la contratación de los servicios. 

El Sujeto Obligado, en respuesta refirió que se había turnado la solicitud de información a la Dirección de Administración y la Tesorería y remitió lo siguiente: 

· Oficio de fecha once de mayo de dos mil veintiuno, signado por el Coordinador de Infraestructura, Mantenimiento y Operación del SMDIFH, mediante el cual solicita autorizar la contratación de una unidad verificadora de instalaciones eléctricas (UVIE) en baja tensión del Hospital Ambulatorio, toda vez que la coordinación no cuenta con personal certificado, acreditado y aprobado por la Secretaría de energía para llevar a cabo dicha acción. 
· Oficio de fecha once de enero de dos mil veintiuno, mediante el cual el Coordinador de Infraestructura, Mantenimiento y Operación del SMDIFH solicitó la contratación de trabajos de impermeabilización de las diferentes áreas que integran el Complejo rosa Mística, ya que la dependencia no cuenta con personal suficiente, herramienta y equipo necesario para realizar dichas tareas. 
· Oficio de fecha dos de enero de dos mil veintiuno, signado por el Director Jurídico del Sistema Municipal, mediante el cual solicita la contratación de un abogado externo que cuente con su despacho con la capacidad profesional y recursos humanos para hacer frente a las contingencias en materia laboral. 
· Oficio de fecha quince de junio de dos mil veinte, signado por el Coordinador de Infraestructura, Mantenimiento  y Operación del SMDIF, mediante el cual se solicita la autorización de la contratación de una unidad verificadora de instalaciones eléctricas de baja tensión. 
· Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinte, signado por el Coordinador de Infraestructura, Mantenimiento y Operación del SMDIF, mediante el cual solicita la contratación de una Unidad Verificadora de Instalaciones Eléctrica en baja tensión. 
· Oficio de fecha dos de enero de dos mil veinte, signado por el Director Jurídico del Sistema Municipal solicitó la contratación de un abogado externo que cuente con su despacho con la capacidad profesional y recursos humanos suficientes. 
· Oficio de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, signado por el Director Jurídico del Sistema Municipal DIF Huixquilucan, mediante el cual solicitó la contratación de un abogado externo que cuente con un despacho con la capacidad profesional y recursos humanos suficientes en materia laboral. 
· Oficio de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero del Sistema Municipal DIF, mediante el cual solicitó la contratación del personal especializado para la elaboración del Dictamen del 3% sobre Remuneraciones por Erogaciones al Trabajo Personal. 
· Facturas de fechas veintidós de marzo de dos mil diecinueve, once de abril de dos mil diecinueve, veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, veintiséis de junio de dos mil diecinueve, veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, dos de octubre de dos mil diecinueve, treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, nueve de diciembre de dos mil diecinueve, once de diciembre de dos mil diecinueve, dieciocho de agosto de dos mil veinte, veintiuno de septiembre de dos mil veinte, treinta y uno de octubre de dos mil veinte, diez de diciembre de dos mil veintidós. 
· Comprobante Fiscal Digital de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, veintisiete de febrero de dos mil veinte, diecisiete de febrero de dos mil veinte, tres de marzo de dos mil veinte, diez de diciembre de dos mil veinte, diecisiete de julio de dos mil veinte. 
· Bitácora de servicio de la Dirección de Servicios Médicos. 
· Oficio de fecha dos de enero de dos mil veinte, signado por el Director Jurídico, mediante el cual solicitó la contratación de un abogado externo en materia laboral. 
· Diversos oficios relacionados al cumplimiento del servicio solicitado en la solicitud de adquisición. 

Derivado de ello, la persona Solicitante, a través del Recurso de Revisión se inconformó arguyendo que había solicitado los expedientes de los contratos. 

De ello, en principio resulta importante mencionar que derivado de que el Particular se inconformó únicamente porque no se le proporcionaron los expedientes conformados por los contratos, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

 De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, es decir, únicamente se estudiará lo relacionado con la entrega de los expedientes conformados por la suscripción de contratos de bienes y/o servicios, no así respecto a la información que fue entregada relacionada con los oficios de requisición, el número de servicios de requisición que se realizaron o los comprobantes de pago entregados.
 
Dicho esto, se procede a contextualizar la información solicitada, por lo que, de conformidad con lo que establecen los artículos 26 y 27 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública o bien, a través de las excepciones a dicho procedimiento, como se observa a continuación: 

LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 

I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.

Respecto al procedimiento de licitación pública, es de mencionar que de acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo, la licitación es un procedimiento formal y competitivo de adquisiciones, mediante el cual se solicitan, reciben y evalúan ofertas para la adquisición de bienes, obras o servicios y se adjudica el contrato correspondiente al licitador que ofrezca la propuesta más ventajosa. (Desarrollo, 1995)

En cuando hace a la adjudicación directa, la Secretaría de la Función Pública, (consultable en https://www.gob.mx/sfp/acciones-y-programas/1-3-3-adjudicacion-directa) establece que, es un procedimiento que se realiza sin puesta en concurrencia y, por ende, sin que exista competencia, adjudicándose el contrato a un proveedor que ha sido preseleccionado para tales efectos por la dependencia o entidad. 

Por último, respecto a la invitación restringida a cuando menos tres proveedores, la Secretaría de la Contraloría (consultable en http://www.contraloriadf.gob.mx/contraloria/cursos/ADQUISICIONES/paginas/32.php#:~:text=Es%20un%20procedimiento%20administrativo%2C%20de,tres%20oferentes%20a%20presentar%20propuestas%2C) precisa que es un procedimiento de excepción a la licitación pública que permite a las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades, en forma discrecional, realizar un procedimiento para adquirir, arrendar o contratar, invitando a por lo menos tres oferentes a presentar propuestas.

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, precisa lo siguiente: 

Artículo 2. - Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

I. Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.
…
XII.	Invitación restringida: Excepción al procedimiento de licitación pública, mediante el cual la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios adquieren bienes muebles y contratan servicios, a través de la invitación a cuando menos tres personas, para obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en términos de la Ley y del presente Reglamento.
…
XIV.	Licitación pública: Modalidad de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante convocatoria	pública que realicen la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, por el que se aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunst ancias pertinentes.
…
XXI.	Procedimiento de adquisición: Conjunto de etapas por las que la Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios , adquieren bienes, contratan servicios o  adquieren  en  arrendamiento bienes  inmuebles  para  el cumplimiento  de  sus funciones, programas y acciones.
…

Ahora bien, es de precisar que la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” establece en su cuerpo normativo lo siguiente: 

Artículo 4.- El Patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados Municipales, se integrará con los siguientes recursos: 
I. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que anualmente poseen los Comités Municipales del D.I.F., y que sean propiedad de los Municipios; 
II. El presupuesto que le sea asignado por el Ayuntamiento y que se contendrá anualmente en su presupuesto de egresos, así como los bienes y demás ingresos que el Gobierno del Estado, la Federación o cualquier otra Entidad o Institución les otorguen o destinen; 
III. Las aportaciones, donaciones, legados y las liberalidades que reciba de personas físicas o morales; 
IV. Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le generen sus inversiones, bienes y operaciones; 
V. Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que les otorguen conforme a las Leyes; y VI. En general los demás bienes, derechos e ingresos que obtengan por cualquier título legal.

Artículo 7.- Los Organismos llevarán un Libro de Inventario debidamente autorizado y actualizado que contendrá: I. La descripción de los bienes muebles e inmuebles que forman su patrimonio, fecha y forma de su adquisición; II. Su destino y movimiento que llegasen a ocurrir.

Artículo 23.- Los Sistemas Municipales gozarán respecto a su patrimonio y a los actos y contratos que celebren, de las franquicias, prerrogativas y exenciones de carácter económico que dispongan las Leyes.

Por otro lado, de conformidad con el Reglamento Orgánico del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan, se establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 41.- La Dirección General tendrá, a través de su titular, las atribuciones y obligaciones siguientes:
…
IV. Coordinar con la Tesorería los Informes sobre las necesidades de las dependencias a su cargo, para que él o la titular de dicha área determine lo procedente de conformidad con el presupuesto aprobado; 
…

ARTÍCULO 42. Para el eficaz despacho de sus asuntos, la Dirección General contará con las siguientes Unidades Administrativas; 
…
VII. Tesorería;
VIII. Dirección de Administración; 
…

ARTÍCULO 49. La Tesorería, tendrá a través de su titular, las atribuciones y obligaciones siguientes: 
I. Coordinar, administrar, dirigir y supervisar los recursos humanos, materiales, económicos y de equipamiento de la tesorería. Todas las actividades y funciones serán realizadas en coordinación con la Dirección General; 
…
III. Elaborar pólizas y registrar las operaciones contables 
…
XVI. Otorgar la suficiencia presupuestal para la adquisición de bienes y servicios de acuerdo con el presupuesto autorizado; 
XXII. Revisar los expedientes que justifiquen la compra de un bien o servicio para generar el egreso; 
…
ARTÍCULO 55. La Dirección de Administración, tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones. 
I. Administrar y supervisar los recursos financieros, humanos, materiales, económicos, sistemas informáticos y de equipamiento de la dirección; 
…
XVIII. Solicitar a la Dirección Jurídica, la revisión de los contratos y/o convenios derivados de los procesos de adquisición de bienes y servicios con base en la normatividad aplicable; 
XIX. Proveer a las unidades administrativas del Sistema Municipal DIF de los bienes y servicios que requieran para el desarrollo eficaz de sus funciones. 
XX. Adquirir o arrendar los bienes y servicios que el Sistema Municipal DIF requiera, conforme a la normatividad correspondiente, vigilando el cumplimiento de los pedidos y contratos realizados.
XXI. Presidir y apoyar el funcionamiento del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios, así como, el respectivo de Arrendamientos de Servicios del Sistema Municipal DIF. 
…

ARTÍCULO 56. Para el eficaz despacho de sus asuntos, la Dirección de Administración contará con las siguientes dependencias: 

I. Coordinación de Adquisiciones y Servicios. 
…

ARTÍCULO 57. Corresponde a la Coordinación de Adquisición de Bienes y Servicios.

…
IV. Informar  al titular de la Dirección de Administración, del seguimiento, cumplimiento, terminación y en su caso incumplimiento de los contratos y convenios; 
…
XVII. Llevar un riguroso control de las licitaciones públicas, invitaciones restringidas y adjudicaciones directas
…
XVIII. Vigilar que se encuentren debidamente integrados los expedientes en términos de lo previsto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y, de su reglamento. 
…

De lo anterior, se colige que en lo que respecta a los procedimientos de contratación, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan tiene atribuciones, facultades y competencias, para generar, administrar y poseer la información requerida por la persona Solicitante, toda vez que cuenta, con unidades administrativas cuyas facultades se relacionan con los requerimientos del Particular, a saber, la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración, siendo que la última se auxiliará de una coordinación denominada Coordinación de Adquisiciones y Servicios, la cual, específicamente cuenta con atribuciones en materia de contratación pública.  

En lo que respecta a la materia del derecho de acceso a la información pública, es de destacar que de acuerdo con lo que establece el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares la información relacionada con los procedimientos de contratación, tal como se puede apreciar a continuación: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

Es así que se tiene que, la información relacionada con estos procedimientos, es información que se debe transparentar y poner a disposición del público, toda vez que se tratan de obligaciones de transparencia que todos los sujetos obligados deben acatar. 

Asimismo, de conformidad con el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, se establece lo siguiente;

Artículo 9.- Los programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos  y municipios, deberán contener en lo conducente, lo siguiente:
I. Justificación
II. Organigrama  y  plantilla  de  personal  aprobados,  únicamente  cuando  se  considere  el arrendamiento de inmuebles;
III. Previsiones presupuestales;
IV. Origen de los recursos, de gasto corriente, inversión o concurrente;
V. Datos generales del inmueble y costo de la renta;
VI. Los  bienes  o  servicios  estrictamente  necesarios  para  la  realización  de  sus  funciones, acciones y ejecución de sus programas; y
VII. Lo demás que determine la Secretaría.

Artículo 15.- A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación e información que se señala a continuación y la adicional que le sea requerida por la Convocante:

a) Documento que avale la suficiencia pr esupuestal;
b) En su caso, dictamen técnico acorde a lo dispuesto en las políticas, bases y lineamientos;
c) En su caso, folletos, catálogos o fichas técnicas, cuando se trate de solicitudes de nuevo ingreso; y
d) En el caso de ampliaciones de contrato el escrito de sostenimiento de la empresa o persona física adjudicada.


Artículo 17.- Previo a la tramitación de sus adquisiciones, los titulares de las unidades administrativas de las dependencias serán responsables de obtener, a través de la Secretaría, el estudio de mercado, con el propósito de obtener los precios máximos a los que deberán adquirir los bienes y servicios; los organismos auxiliares y tribunales administrativos lo harán preferentemente, a través de ésta.

Artículo 57.- El comité sesionará conforme al calendario oficial de sesiones ordinarias; cuando sea convocado por el presi dente y, en forma extraordinaria, cuando lo solicite alguno de sus integrantes.

Artículo 58.- Las sesiones del comité se desarrollarán de la siguiente forma:

I. Ordinarias, por lo menos cada dos meses, salvo que no existan asuntos por tratar;
II. Extraordinari as, cuando se requieran;
III. Se celebrarán cuando asista la mayoría de los integrantes con derecho a voto;
IV. En ausencia del presidente o de su suplente, las sesiones no podrán llevarse a cabo;
V. Se realizarán previa convocatoria y conforme al orden del día enviado a los integrantes del comité. Sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos o unanimidad. En caso de empate el presidente tendrá voto de calidad.
Los documentos correspondientes de cada sesión, se entregarán a los integrantes del comité conjuntamente con el orden del día, con una anticipación de al menos tres días para las ordinarias y un día para las extraordinarias;
VI. En cada sesión del comité se levantará acta de la misma, se aprobará y firmará por los asistentes, registrando los acuerdos tomados e i ndicando, en cada caso, el sentido de su voto;
VII. Los asuntos que se sometan a consideración del comité deberán presentarse en el formato que la Secretaría establezca para tal efecto, el cual invariablemente deberá contener, como mínimo lo siguiente:

a) Resumen de la información del asunto que se somete a consideración;
b) Justificación  y  fundamentación  legal  para  llevar  a  cabo  el  procedimiento  de arrendamiento, adquisición de inmuebles o enajenación;
c) Relación de la documentación de los asuntos previstos en el orden del día, dentro de la cual deberá remitirse, en su caso, el oficio que acredite la suficiencia presupuestaria; y
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VIII. Una vez que el asunto a tratarse sea analizado y aprobado por el comité, el formato a que se refiere la fracción anterior deberá ser firmado por cada integrante del mismo;
IX. Al término de cada sesión se levantará acta que será firmada en ese momento por los integrantes del comité que hubieran asistido a la sesión. En dicha acta se deberá señalar el sentido del acuerdo tomado por los integrantes y los comentarios fundados y motivados relevantes de cada caso. Los asesores y los invitados firmarán el acta como constancia de su participación;
X. Invariablemente se incluirá en el orden del día un apartado correspondiente al seguimiento de los acuerdos emitidos en las reuniones anteriores;
XI. En la Primera Sesión de cada ejercicio fiscal se presentará a consideración del Comité el Calendario	Oficial de Sesiones Ordinarias, y el Volumen Anual autorizado para arrendamientos y para la adquisición de bienes inmuebles.
XII. Derogado.

Artículo 67.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases:

1. Publicación de la convocatoria 
2. Venta de las bases de licitación;
3. Visita, en su caso, a l sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios;
4. Junta de aclaraciones, en su caso;
5. Acto de presentación y apertura de propuestas;
6. Análisis y evaluación de propuestas; 
7. Dictamen de adjudicación;
8. Fallo;
9. Suscripción del contrato; y
10. Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio.


Ahora bien, en lo que respecta a los agravios hechos valer por la persona Recurrente, respecto a que no se le proporcionaron los expedientes de los contratos en mención, es importante destacar que como se advierte, la Ley en materia de transparencia y acceso a la información pública, en su artículo 92, fracción XXIX establece el mínimo de documentos que los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares, asimismo, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios precisa los documentos que deben conformar el expediente de licitación, no obstante, del análisis realizado al expediente electrónico, podemos observar que el Sujeto Obligado únicamente remitió los documentos de requisición y los oficios de verificación, en los cuales se puede observar el área que solicita la contratación del servicio o la adquisición del bien y el área encargada de la ejecución de la contratación y las facturas, como se puede observar a continuación, a modo de ejemplo: 

[image: ]
Área ejecutora 

Área solicitante 
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Por lo que, en lo que respecta a esta parte del expediente, se encuentra por colmado.
 
En ese mismo orden de ideas, es de precisar que, de los documentos que se hicieron llegar por el Sujeto Obligado, en efecto, se llevaron a cabo diversas contrataciones, como de unidades verificadoras de instalaciones eléctricas, la contratación de trabajos de impermeabilización, contratación de despachos externos en materia laboral o la contratación de personal especializado para la elaboración del Dictamen del 3% sobre remuneraciones por erogaciones al trabajo personal.

Asimismo, se observa que se llevó a cabo la erogación de recursos públicos, pues se entregaron diversos comprobantes de pago de distintos meses derivados del cumplimiento a contratos como se observa en dichos documentos comprobatorios: 
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De tal manera que, se colige que, el Sujeto Obligado llevó a cabo distintas contrataciones de servicios en los años dos mil diecinueve y dos mil veinte, sin embargo, no remitió la totalidad de los documentos que integran los expedientes derivados de las mismas, es por lo que, se determina que la respuesta del Sistema Municipal es incompleta y, por ende, no colma en plenitud el requerimiento del Particular.  

Ahora bien, cabe mencionar que la persona Recurrente solicitó determinada información, que a su consideración integran los expedientes de contratación como el precio total con IVA de cada uno, la descripción, la lista de conceptos con precios desglosados y los documentos de las sesiones de trabajo que se llevaron a cabo, en ese sentido, en cuanto hace al precio total con IVA, la descripción de los servicios y conceptos con precio desglosado, es información que se puede obtener de los contratos y sus anexos; respecto a los documentos de las sesiones de trabajo, se considera que es información relacionada con los informes de avance físico y financiero sobre estos servicios; información que debe obrar en los expedientes y que forman parte de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 

Por otro lado, es de mencionar que, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y;
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

De tal manera que, la Unidad de Transparencia si bien, turnó la solicitud de información a las unidades administrativas que cuentan con facultades y atribuciones para generar y administrar lo solicitado por la persona Recurrente, también lo es que, estas no entregaron la información requerida de manera completa. 

Por lo que, se concluye que los agravios hechos valer por el Particular son FUNDADOS y, por ende, este Organismo Garante determina MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y; ORDENAR entregar previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la siguiente información:

a) Documentos faltantes que integren los expedientes de contratación pública llevados a cabo en los años dos mil diecinueve y dos mil veinte, referidos en respuesta.

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
 
Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona RECURRENTE dentro del recurso de revisión 17434/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00224/DIFHUIXQUI/IP/2022. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
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III. R E S U E L V E

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la persona RECURRENTE en el Recurso de Revisión 17434/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de lo siguiente: 

· Documentos faltantes que integren los expedientes de contratación pública llevados a cabo en los años dos mil diecinueve y dos mil veinte, referidos en respuesta. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
 

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                            
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PRESENTE.

Por medio del presente, le solicito de no existir impedimento legal alguno, se sirva autorizar
la contratacién de una Unidad Verificadora de Instalaciones Eléctricas (UVIE) en baja tension
de la Escuela de natacion de San Fernando, ubicado en la Colonia San Fernando, Municipio
de Huixquilucan, Estado de México, a fin de obtener el dictamen correspondiente, toda vez
que esta Coordinacion de Infraestructura, no cuenta con personal certificado, acreditado y
aprobado por la Secretaria de Energia para llevar a cabo dicha accion, lo antes citado con
apego al articulo 17 de la Ley de Contratacién Piblica del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular por el momento quedo a sus érdenes.

ATENTAMENTE

ING. ARQ.JDAQ{ 10 CEJUDO HERNANDEZ
COORDINADOR DE INFRAESTRU ANTENIMIENTO Y OPERACION DEL SMDIFH.
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